
 

SOLICITUD DE AYUDAS AL ESTUDIO DE LA ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS 
ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA MARÍA DEL PILAR  

Curso 2019-20 

 

A) DATOS DEL ALUMNO/A SOLICITANTE: 

Apellidos: Nombre: 

Fecha de nacimiento: Nacionalidad: Curso y clase: 

Apellidos: Nombre: 

Fecha de nacimiento: Nacionalidad: Curso y clase: 

Apellidos: Nombre: 

Fecha de nacimiento: Nacionalidad: Curso y clase: 

 

 

B) DATOS DE LA FAMILIA: 
Nombre y apellidos del padre/madre o tutor: 

Domicilio: Código Postal: 

Localidad: Provincia: Teléfonos: 

Profesión del Padre Profesión de la Madre Profesión del Tutor 

 

C) OTROS DATOS: 

Declaración de la renta del ejercicio 2017  Conjunta                                                      € 

Ingresos anuales de la unidad familiar: 
Opere las siguientes casillas:  
402 + 412 - 413 + 406 + 409 - 424 - 410 - 557 

 Individual 
Madre                                          € 

Padre                                          € 

Número de personas de la unidad familiar (incluidos los 
solicitantes): 

 

Número de menores de 18 años (incluido los solicitantes):  

Situación de convivencia de la familia:  
 
 Casado/a    Soltero/a    Viudo/a,  
 Convivencia pareja: Separado/a (1)  
: Divorciado/a (1)  
 
(1) Cantidad percibida por manutención: ………….… € 
  

Padre Madre: 

 Activo  Activa 

 Parado  Parada 

 Tareas domésticas  Tareas domésticas 

 Jubilado/pensionista  Jubilada/pensionista 

 
 Otros: ……………………………………………………… 

Familia numerosa:  General  Especial  NO 

Personas de la familia afectadas por discapacidad ≥ 33% 
 Padre   Madre  Hermanos 

Número: 

 
  Autorizo a la Asociación de Antiguos Alumnos al acceso al expediente académico del alumno  

 
  

ASOCIACIÓN ANTIGUOS ALUMNOS 
COLEGIO SANTA MARIA DEL PILAR 

 
 

Reyes Magos, 3 
28009 - MADRID 
Tf. 91 573.80.07 



D) DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 

  

 Libro de Familia y carnet de familia numerosa en su caso. 

 Declaración de la renta de 2017 y 2018 o certificado negativo de renta. 

 Papeleta de paro 

 Justificante en caso de desempleo que contenga: 

                 Periodo de prestación: …………………………………………….. 

                 Cantidad percibida: ……………………………………...………… 

 En caso de no percibir compensación alguna por desempleo o ningún otro tipo de 

pensión o ayuda económica, certificado del INEM en que se indique dicho extremo 

 Vida laboral de ambos progenitores 

 Justificante de las Becas Oficiales solicitadas (MEC, CAM, Comedor, Libros de 

Texto). 

 En caso de disponer de trabajo uno de los progenitores, habiendo variado 

sustancialmente las condiciones económicas del mismo, deberá presentar las tres 

últimas nóminas donde se indique dicho extremo. Si el mismo se debiera a cambio 

de trabajo, deberá presentar copia del nuevo contrato laboral. 

 Sentencia de divorcio o separación 

 Certificado de la Asociación de encontrarse al corriente en el pago de la cuota de la 

asociación. 

 En caso de no ser hijo de antiguo alumno (solo para cuando proceda), deberá 

presentar certificado de estar, al menos, cursando su segundo año en  el Centro 

 

 

Nota: Es necesario pertenecer a la Asociación de Antiguos Alumnos y estar al corriente de 

pago, o haberlo estado hasta el momento en que se produjo la situación económica que 

motiva la presente solicitud. 

 

E) OBSERVACIONES QUE DESEE HACER CONSTAR LA FAMILIA: 
 

 

 

 

 

 

 
Periodo de Solicitud: Del 28 de octubre al 15 de noviembre, ambos inclusive. 

Lugar: Descarga solicitudes a través de Educamos y en la Asociación. La entrega de la solicitud se 
realizará en la Administración del Colegio o en las oficinas de la Asociación de Antiguos Alumnos en 

el horario de 17,15 a 18,45 los lunes y miércoles. 
 
Los abajo firmantes, cuyos datos han quedado consignados, DECLARAN que es cierto cuanto 
anteriormente especifican y SOLICITAN la ayuda de estudio para el alumno indicado. 
 
En Madrid, ______ de Octubre/noviembre de 2019 

 
 
 

 
Firma madre o tutor del solicitante  Firma padre o tutor del solicitante 
DNI:________________________  DNI:_______________________ 

 
 
 



F) DATOS A RELLENAR POR LA ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS: 

Situación: Puntuación: 

Ingresos anuales de la unidad familiar: €  

Nº de personas de la unidad familiar:   

Nº de menores de 18 años (incluido el solicitante):   

Situación de convivencia de la familia (separación, divorcio, viudedad, soltería)  

Situación de Familia Numerosa:   General  Especial  

Nº de personas afectadas de discapacidad:   

Alumno con necesidades educativas específicas escolarizado por la Com. de Escolarización:  

Situación de desempleo:    Padre   Madre  

Alumnos que se encuentren siguiendo un proceso de intervención social en los Servicios Sociales:  

OTROS DATOS 
 
 

 
 

PUNTUACIÓN TOTAL:  

RENTA "PER-CÁPITA":  

 
 
La adjudicación de la presente ayuda es una potestad discrecional de la Asociación de Antiguos Alumnos 
del Colegio Santa María del Pilar. 
 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, les 
informamos de lo siguiente: Los datos personales recogidos serán incorporados a un fichero cuya finalidad es realizar 
los procesos de baremación y asignación de las becas conforme a las bases de la convocatoria. El responsable del 
fichero es la Asociación de Antiguos Alumnos del Colegio Santa María del Pilar ante la que el interesado podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición; para lo cual deberá contactar con la Administración del 
Colegio Santa María del Pilar o con la Asociación de Antiguos Alumnos, sita en el local de la Asociación sito en calle 
Reyes Magos 3. El listado de las familias a las que sean concedidas las ayudas de la Asociación junto con sus datos, 
será cedido al Colegio Santa María del Pilar a efectos de que se proceda al abono de los recibos colegiales que se 
encuentren pendientes o de recibos posteriores.  


